
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

Bogotá D.C. quince (15) de octubre de dos mil veintiuno 

Expediente:           11001 3335 027 2018 00137 00 

Demandante: EDWIN MONTAÑEZ HERNANDEZ   

Demandada: Nación - Fiscalía General de la Nación 

Asunto: Auto concede recurso de apelación contra sentencia 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia a efecto de resolver la concesión del recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia, proferida de manera escrita el pasado veintitrés (23) de julio de 

2021, encargada de acceder a las pretensiones de la demanda. 

Al respecto se tiene que el numeral 1º del artículo 247 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 

de 2021, establece que el recurso de apelación contra sentencias debe interponerse y sustentarse 

ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 

notificación. 

 
Así mismo, el numeral 2º del artículo ibídem, determina que cuando contra la sentencia de 

primera instancia de carácter condenatorio (total o parcial) se interponga recurso de apelación, 

se citará a audiencia de conciliación previo a la concesión del recurso, siempre y cuando las 

partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
En el presente asunto evidencia el Juzgado que la señora apoderada de la entidad demandada 

procedió a presentar recurso de apelación el día 29 de julio de 2021, a través de radicación del 

memorial al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Ahora bien, la sentencia condenatoria fue notificada a las partes a través de los canales digitales 

autorizados para la remisión de notificaciones y comunicaciones, el día 27 de julio de 2021 

conforme con la gestión realizada por la Secretaría del Juzgado 27 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá. 

 
No observa el Juzgado solicitud de las partes a través de la cual, de común acuerdo, requieran 

la realización de la audiencia de conciliación, así como tampoco fue presentada fórmula 

conciliatoria, situación que impone conceder el recurso de apelación sin que se adelante la 

convocatoria a la diligencia de que trata el numeral 2º del artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y disponer en consecuencia 

la remisión del expediente al superior, para lo de su competencia. 

 
En consecuencia, el Despacho dispone: 
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PRIMERO. Conceder en el efecto suspensivo, para ante el Honorable Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sala Transitoria - Sección Segunda-, el RECURSO DE APELACIÓN 

presentado y sustentado oportunamente por la apoderada de la parte demandada Nación- 

Fiscalía General de la Nación, en contra de la sentencia proferida el  veintitrés (23) de julio de 

2021,que accedió a las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría del Juzgado de 

origen, remítase el expediente y sus anexos al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

–Sala Transitoria - Sección Segunda- para lo de su competencia, dejando las constancias a 

que haya lugar. 

TERCERO. - Notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a las 

cuentas de correo que aparecen registradas en el expediente. 
 

Parte Dirección electrónica 

Parte demandante: 
Dr. Fabián Ramiro Arciniegas Sánchez  

 

fabian655@hotmail.com 

Parte demandada: 
Dra. Claudia Yanneth Cely Calixto  

Fiscalía General de la Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

claudia.cely@fiscalia.gov.co  

Ministerio Público: 
Procurador 195 Judicial para Asuntos 

Administrativos 

Dr. Mauricio Román Bustamante 

 

mroman@procuraduria.gov.co 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Clemente  Martinez Araque 

Juez 

Juzgado Administrativo 

02 Transitorio 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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